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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social por la que se acuerda el inicio del 
expediente de contratación denominado “Explotación del servicio de cafetería y comedor en los 
Centros de Mayores Móstoles, Ricardo de la Vega, Villalba y Villaverde Bajo adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social (4 Lotes)” 

HECHOS 

PRIMERO.- La prestación del servicio de cafetería-comedor viene recogida en el Reglamento de los 
Centros de Día para Personas Mayores, aprobado por Orden 210/1998, de 16 de febrero de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y en la Carta Marco de Servicios de los Centros de 
Mayores, aprobada por Resolución del Gerente del Servicio Regional de Bienestar Social, de 31 de 
mayo de 2011, como uno de los servicios que se prestan en los Centros de Mayores. El número de 
socios y la gran afluencia diaria de personas mayores hacen que la demanda del servicio sea 
importante. 

SEGUNDO.- La prestación del servicio de cafetería-comedor es fundamental en nuestros centros, 
puesto que satisface dos necesidades básicas del mayor en su entorno habitual: por un lado, les 
garantiza una alimentación nutricionalmente equilibrada, elaborada según las normas higiénico-
sanitarias, por  un coste inferior a los precios del mercado, y por otro lado, la comida en sí misma es un 
acto socializante que ayuda en el proceso de integración del mayor en el Centro, puesto que le 
estimula a relacionarse. 

TERCERO.- En la actualidad los contratos de explotación del servicio de cafetería y comedor en los 
Centros de Mayores Móstoles, Ricardo de la Vega, Villalba y Villaverde Bajo están prorrogados hasta el 
30 de noviembre de 2018.  

CUARTO.- La Agencia Madrileña de Atención Social  no dispone de medios materiales y personales 
suficientes para cubrir las necesidades de este servicio.  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

ÚNICO.- El artículo 116, apartado 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  Contratos del Sector 

Público establece: 

“La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación 
del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad 
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del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el 
perfil del contratante”. 

Por todo ello, vista la propuesta elaborada con fecha 17 de julio de 2018 por la unidad administrativa 
promotora del expediente y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes 

 

 
RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado “Explotación del 
servicio de cafetería y comedor en los Centros de Mayores Móstoles, Ricardo de la Vega, Villalba 
y Villaverde Bajo adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (4 Lotes)”, a adjudicar por 
procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, con un plazo de ejecución de de 24 meses e 
inicio previsto el 1 de diciembre de 2018 y un presupuesto de cero euros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, a 17 de julio de 2018 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

Fdo.: Carlos Blanco Bravo 
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